
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2019 - Año de la Exportación

 
Disposición

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2019-70046729-APN-DSCLYA#ANMAT

 

 

VISTO el Expediente N° EX-2019-70046729-APN-DSCLYA#ANMAT del Registro de esta Administración 
Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica, y

 

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado el Instituto Nacional de Alimentos solicita la adquisición de Equipos.

Que el Artículo 11 del Decreto Delegado N° 1023/01 y los Artículos 9 y 36 del Reglamento aprobado por el 
Decreto N° 1030/16 establecen los requisitos legales exigidos para iniciar el procedimiento de Licitación.

Que entre tales requisitos se exige el dictado de un Acto Administrativo en los términos del Artículo 7 de la Ley 
N° 19.549, que autorice el procedimiento de selección del contratista a utilizarse y que apruebe el Pliego de Bases 
y Condiciones Particulares de la Licitación.

Que la ex Dirección de Compras, Suministros, Logística y Arquitectura ha emitido el informe de su competencia 
mediante el que aconseja, en virtud de lo que dispone el Artículo 25 Inciso a) del Decreto Delegado N° 1023/01 y 
los Artículos 10, 13 y 27 Inciso c) del Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16, la utilización del 
procedimiento de Licitación Pública en tal solicitud, acompañando el Proyecto de Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares correspondiente.

Que según consta en el documento IF-2019-75138131-APN-DSCLYA#ANMAT se creó el proceso en el portal 
“COMPR.AR” bajo número de proceso 66-0006-LPU19.

Que la Dirección General de Administración y la Dirección de Asuntos Jurídicos han tomado la intervención de 
su competencia.



Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92, y sus modificatorios, y el Decreto 
Nº 1030/16 y sus modificatorios.

 

Por ello,

         EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS,

ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

                                                                                         DISPONE:

ARTÍCULO 1°. -  Autorízase el procedimiento establecido para la Licitación Pública 66-0006-LPU19 en los 
términos del Artículo 25 Inciso a) del Decreto Delegado N° 1023/01 y los Artículos 10, 13 y 27 Inciso c) del 
Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 a los efectos de seleccionar el proveedor o Co-contratante para 
la adquisición de Equipos (INAL).

ARTÍCULO 2°. - Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que, como anexo PLIEG-2019-
75572724-APN-DGA#ANMAT, forma parte integrante de la presente Disposición a los efectos de iniciar el 
procedimiento de Licitación referido en el Artículo precedente.

ARTÍCULO 3°. - Regístrese, gírese a la COORDINACIÓN DE COMPRAS a sus efectos.

 

EX-2019-70046729-APN-DSCLYA#ANMAT
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


“ADQUISICIÓN DE EQUIPOS INAL.” 


Nombre del Organismo 


Contratante 


ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE  MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y 


TECNOLOGÍA MÉDICA, A.N.M.A.T. 


PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 


Tipo: Licitación Pública. Nº 66-0006-LPU19 Ejercicio: 2019 


Clase: De Etapa Única Nacional.  


Modalidad: Sin modalidad. 


Expediente N°: EX-2019-70046729-APN-DSCLYA#ANMAT 


Rubro Comercial: Equipos.  


Objeto de la adquisición: Adquisición de Equipos INAL. 


Costo de pliego: 0 (cero pesos) 


PRESENTACIÓN DE OFERTAS 


Plazo y Horario 


Hasta el (1) de (1) del 2019 a las (1). 


ACTO DE APERTURA 


Día y Hora 


El (1) de (1) del 2019 a las (1). 


1. Objeto de esta Licitación. 


El presente llamado a Licitación tiene por objeto la Adquisición de Equipos INAL, según lo 


descripto en el punto 12. Bienes Solicitados y está compuesto por SEIS (6) renglones. 


2. Apertura de las ofertas. 


La apertura de las ofertas se realizará a través del portal COMPR.AR 


(https://comprar.gob.ar) según lo establecido en el Artículo 11 del Anexo I de la Disposición 


65-E/2016 ONC, a las (1) horas del día (1) de (1) de 2019. 


3. Terminología. 


A los efectos de aplicación de este pliego y todo otro documento contractual, se utilizarán las 


siguientes denominaciones: 


“Licitación” Por este procedimiento de Licitación. 


“Organismo Contratante” Por A.N.M.A.T. 


“Oferente” Por la persona física y/o jurídica, que presenta oferta. 


“Adjudicatario” Por la persona física y/o jurídica, cuya oferta ha sido 


adjudicada. 
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4. Plazo de mantenimiento de las ofertas. 


Los Oferentes deberán mantener las ofertas según lo establecido en el Artículo 54 del 


Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16. 


5. Forma de presentación de las ofertas. 


Las ofertas deberán ser presentadas a través del portal COMPR.AR (https://comprar.gob.ar), 


según lo establecido en el Artículo 9 del Anexo I de la Disposición 65-E/2016 ONC. 


A todos los efectos legales las partes se obligan a fijar domicilio en el radio de la Ciudad 


Autónoma de Buenos Aires donde serán válidas las notificaciones que allí se realicen, aunque 


las partes no vivan o no se encuentren en ellos. 


Los contratantes se someten a la Jurisdicción de los Tribunales del Fuero en lo Contencioso 


Administrativo Federal en el caso de iniciar acciones judiciales derivadas de este contrato 


renunciando a cualquier otro fuero que les pudiera corresponder. 


La presentación de la oferta significa, por parte del Oferente, la conformidad y aceptación de 


las cláusulas que rigen la presente Licitación, e implicará el pleno conocimiento de la 


reglamentación de las contrataciones del Estado, Decreto Delegado N° 1023/01, Reglamento 


aprobado por el Decreto N° 1030/16, Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, normas 


modificatorias, complementarias y el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, 


cuyas disposiciones regirán todo el procedimiento. 


6. Requisitos de las ofertas. 


Los requisitos de las cotizaciones deberán ajustarse a lo estipulado en los Artículos 13, 14, 


15, 16 y 17 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales del Régimen de 


Contrataciones de la Administración Pública aprobado por Disposición ONC N° E 63/16. 


Sólo se aceptará una propuesta principal y hasta una propuesta alternativa, ambas deben 


cumplir la totalidad de los requisitos técnicos enunciados en este pliego.  


El precio de los bienes aquí solicitados deberá ser cotizados en pesos. 


El precio cotizado será el precio final que deba pagar el Organismo Contratante por todo 


concepto. 


Serán declaradas inadmisibles las ofertas que modifiquen o condicionen las cláusulas del 


presente pliego y/o impliquen apartarse del régimen aplicado. 


A los efectos impositivos el Organismo Contratante será considerado IVA exento. 


7. Aclaraciones y consultas al Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


Las aclaraciones y consultas deberán ajustarse a los establecido en el Artículo 49 del 


Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 y el Artículo 7 del Anexo I de la Disposición 


65-E/2016 ONC, y deberán ser efectuadas a través del portal COMPR.AR 


(https://comprar.gob.ar). 


Las aclaraciones y modificaciones se ajustarán a lo establecido en Artículo 50 del Reglamento 


aprobado por el Decreto N° 1030/16. Toda aclaración, agregado, modificación o supresión de 


los documentos de la Licitación será hecha por circular debidamente emitida por la 


A.N.M.A.T. a través del mencionado portal. 
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8. Parámetros de evaluación de ofertas. 


Las ofertas serán evaluadas siguiendo los siguientes criterios: 


Se verificará que las ofertas cumplan los aspectos formales requeridos por el Decreto 


Delegado N° 1023/01, por el Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 y, normas 


reglamentarias, el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y el presente Pliego de 


Bases y Condiciones Particulares. 


Se evaluará la calidad de los Oferentes, en base a la consulta al Sistema de Información de 


Proveedores (SIPRO) teniendo en cuenta: a) Cumplimiento contractual b) Calidad de la 


prestación en casos similares y c) Si fue sancionado por incumplimiento contractual. 


Se verificará que los Oferentes no estén inscriptos en el REPSAL. 


Las ofertas que se consideren admisibles en los términos de los párrafos anteriores serán 


analizadas para comprobar el total cumplimiento de las especificaciones técnicas detalladas 


en este Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


Las ofertas que cumplan la totalidad de las especificaciones técnicas serán analizadas con el 


objeto de seleccionar el servicio más conveniente para el Organismo Contratante.  


En cualquier circunstancia, la A.N.M.A.T. se reserva el derecho de adjudicar los bienes que 


forman parte del presente llamado, a la oferta más conveniente en función de su exclusiva 


evaluación. 


9. Garantías. 


Las garantías solicitadas deberán ajustarse a lo establecido en los Artículos 77, 78, 79 y 80 


del Reglamento aprobado por el Decreto N°1030/16, los Artículos 37, 38, 39 y 40 del Pliego 


Único de Bases y Condiciones Generales del Régimen de Contrataciones de la Administración 


Nacional aprobado por Disposición ONC E 63/16 y los Artículos 10, 13 y 16 del Anexo I de la 


Disposición ONC 65-E/16. 


La documentación que acredite la constitución de la garantía de impugnación deberá 


presentarse ante la Dirección de Compras, Suministros, Logística y Arquitectura, previo a 


formalizar la impugnación dentro de las VEINTICUATRO (24) horas de ingresada al portal 


https://comprar.gob.ar. 


Para el caso de la Garantía de Mantenimiento de Oferta, el plazo de entrega será de hasta 


VEINTICUATRO (24) horas posteriores a la Apertura de Ofertas. 


Las garantías de Cumplimiento de Contrato deberán ser entregadas dentro de los CINCO (5) 


días posteriores del perfeccionamiento del documento contractual. Previo a la entrega, ésta 


deberá ingresarse en el portal https://comprar.gob.ar. 


Todas las garantías deberán ser entregadas en Av. de mayo 869, piso 11 de la Ciudad 


Autónoma de Buenos Aires, de lunes a viernes en el horario de 10hs a 13hs y de 14hs a 


16hs. 


10. Recepción definitiva y facturación. 


A partir de que el Adjudicatario concluya con la entrega de los bienes, el Organismo 


Contratante se reserva un plazo de hasta QUINCE (15) días destinado a efectuar las pruebas 
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de verificación de las capacidades y/o cualidades de los bienes, según las especificaciones 


requeridas.  


Si durante dicho plazo se constata que los bienes solicitados no alcanzan las capacidades y/o 


cualidades exigidas, los funcionarios con competencia para otorgar la Recepción Definitiva 


intimarán al Adjudicatario a realizar la adecuación de los bienes solicitado. En caso de que la 


adecuación de los bienes no resultare satisfactoria con lo solicitado, el Organismo 


Contratante podrá dar por terminada la adjudicación correspondiente. 


De cumplirse satisfactoriamente dichas verificaciones, el Organismo Contratante procederá a 


extender el Certificado de Recepción Definitiva de los bienes. 


Los funcionarios responsables de la Recepción Definitiva extenderán un certificado en 


original, que se entregará al Adjudicatario, y dos copias, una de las cuales se agregará al 


expediente de la Licitación, y la otra dará inicio a un Anexo del principal como incidente de 


pago, debiendo remitir esta documentación al área del Organismo Contratante designada 


para recibir las facturas de los Adjudicatarios. 


Las facturas serán presentadas una vez recibida la conformidad definitiva de la recepción, en 


Av. de Mayo 869, 11° piso, C.A.B.A. en la Dirección de Compras, Suministros, Logística y 


Arquitectura Tel: 4340-0833, interno: 1205. Esta presentación de las facturas dará inicio al 


plazo fijado para el pago. 


11. Consideraciones y requerimientos generales. 


Todos los requerimientos y especificaciones de los bienes objeto de esta Licitación y 


enumerados en este Pliego de Bases y Condiciones Particulares, deben ser considerados 


mínimos, pudiendo el Oferente presentar ofertas cuyas características superen o mejoren las 


aquí solicitadas. 


Todos los bienes deben se nuevos y sin uso. 


12. Bienes solicitado. 


Renglón N°1 (2.9.9-4027.1): 


UNA (1) Campana apta para apoyar sobre mesada con dimensiones: Frente: 1.160 mm 


Profundidad.: 670 mm – Alto: 1.730 mm y tacos antivibratorios. De material acero 


inoxidable en el exterior y en el interior (área de trabajo) de polipropileno de 6 mm, apto 


para trabajos con productos corrosivos, álcalis, ácidos y solventes. La mesada de trabajo de 


ser en chapa de acero inoxidable con perfil antidesborde y sopapa de desagote. Puerta 


guillotina, con marco de acero inoxidable y vitrea de seguridad de 6 mm laminado (3+3), 


con contrapesos guiados de desplazamiento interno. Con 2 picos internos con toma para 


manguera de agua y gas, comandado desde el exterior. Tablero completo de mando en el 


exterior de la campana. Iluminación interior. La extracción de gases sea por un sistema de 


doble aspiración permanente con gabinete de filtrado en acero inoxidable con dos etapas de 


filtrado: la primera de carbón activado y la segunda con alúmina activada impregnada en 


permanganato de potasio. El equipo deberá ser entregado e instalado por cuenta del 


Adjudicatario. Queda expresamente establecido que la instalación del bien solicitado incluye 


mano de obra, herramientas y materiales necesarios para su puesta en marcha. 
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Renglón N°2 (4.3.3-0166.10):  


UN (1) Sistema de cromatografía gaseosa con HEADSPACE con sistema flexible de 4 canales 


y 4 combinaciones para alto rendimiento. Características principales: Sistema operativo 


multitarea; Equipado con pantalla táctil de 9 pulgadas, color full con resolución WVGA 


(800x400) TFT teclado y monitor ; Almacenamiento de hasta 50 métodos en la memoria 


interna; Horno con temperatura programable desde ambiente +4°C hasta 450°C. que 


permita programar y realizar hasta 24 rampas y 25 isotermas por método; Horno para 


ensayos criogénicos mediante LCO2 (-60 °C) o LN2 (-160 °C); Horno de gran capacidad (28 


x 20 x 28 cm) con fácil acceso y puerta removible; con máxima relación en rampas de 


temperatura: 150 °C/min (opcional 180 °C/min.); Enfriamiento rápido del horno: 400 °C a 


50 °C en 4.5 minutos; Control de 5 zonas de calentamiento +4 adicionales para un total de 


9;  Control electrónico de flujo para los inyectores (incluyendo el flujo de split) y los 


detectores; Válvula de muestreo de gases (GSV) y válvula de muestreo de líquidos (LSV); 


Rango de detectores: ionización de llama (FID), Conductividad térmica (TCD), Fósforo y 


nitrógeno (NPD), Captura de electrones (ECD), Detector fotométrico de llama por pulso 


(PFPD), Detector de ionización de descarga de helio por pulso (PDHID) y Detector de masas 


(MS); Frecuencia de muestreo de los detectores de 600Hz (excepto PFPD); Control de 


muestreadores PAL; Dos salidas de tensión de 24V (1A máx. c/u); Conexión Ethernet 


estándar para control y comunicación del GC y señal de datos; Diagnósticos de corrida; 


Salida analógica opcional de 1V o 10V con señal de "listo" o "arranque"; Incluye columna 


SCION1MS (15m X 0.25 mm id, dF = 0.25µm fused silica, P/N SC32120), conjunto de 


accesorios para cada inyector y manual completo en CD. 


Renglón N°3 (2.9.5-5778.6): 


DOS (2) Mecheros a gas (Soplete) recargables con gas butano. Temperatura máxima de 


1300 grados. Capacidad 10 gramos. Regulador de flama. Debe incluir 2 repuestos de gas 


butano por cada equipo solicitado. 


Renglón N°4 (4.3.3-6616.7): 


UN (1) Autoclave eléctrico capacidad 75 litros. Rango de esterilización: 105 a 135° C. La 


temperatura de esterilización controlada por un microprocesador en un rango de 0º/+2º C.  


Cámara interna de acero inoxidable SUS 304. Carga vertical y apertura de puerta hacia 


arriba, con ciclos de esterilización prefijados controlados mediante un microprocesador. Con 


panel de control digital para controlar temperatura y tiempo en aumento de 1° C y 1 minuto. 


Presión Máxima: 0.235 Mpa (2.4kgf/cm2). Alarma sonora y visual en display por falta de 


agua en el tanque. Sistema de doble bloqueo de puerta. Válvula de seguridad por sobre-


presión.  Alarma sonora y visual en display por rotura en el termistor 1- Con ventilador de 


circulación de aire forzado que reduce el tiempo de enfriamiento un 40%. 2- Que tenga un 


sistema de seguridad por notificación por voz. 


Renglón N°5 (4.3.3-3675.19): 


CINCO (5) Termómetros digitales con sonda 3mts, rango -50ºC a +70ºC. 
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Renglón N°6 (2.9.9-4027.1): 


UNA (1) Campana apta para apoyar sobre mesada con dimensiones: Frente: 1.160 mm 


Profundidad.: 670 mm – Alto: 1.730 mm y tacos antivibratorios. De material acero 


inoxidable en el exterior y en el interior (área de trabajo) de polipropileno de 6 mm, apto 


para trabajos con productos corrosivos, álcalis, ácidos y solventes. La mesada de trabajo de 


ser en chapa de acero inoxidable con perfil antidesborde y sopapa de desagote. Puerta 


guillotina, con marco de acero inoxidable y vitrea de seguridad de 6 mm laminado (3+3), 


con contrapesos guiados de desplazamiento interno. Con 2 picos internos con toma para 


manguera de agua y gas, comandado desde el exterior. Tablero completo de mando en el 


exterior de la campana. Iluminación interior. La extracción de gases sea por un sistema de 


doble aspiración permanente con gabinete de filtrado en acero inoxidable con dos etapas de 


filtrado: la primera de carbón activado y la segunda con alúmina activada impregnada en 


permanganato de potasio. El equipo deberá ser entregado e instalado por cuenta del 


Adjudicatario. Queda expresamente establecido que la instalación del bien solicitado incluye 


mano de obra, herramientas y materiales necesarios para su puesta en marcha. 


13. Entrega. 


13.1 Plazo de entrega de los bienes 


Los bienes aquí solicitados deberán entregarse en total acuerdo con los requerimientos 


especificados en este Pliego de Bases y Condiciones Particulares, en un plazo no mayor a 


TREINTA (30) días corridos contados a partir del perfeccionamiento del Documento 


Contractual. 


Para el caso de los bienes que deban ser importados, el plazo de entrega es de NOVENTA 


(90) días corridos contados a partir del perfeccionamiento del Documento Contractual. A tal 


efecto, los oferentes deberán indicar dicha condición en cada renglón ofertado. 


13.2 Autorización expresa de entrega 


Previo a la entrega de los bienes, los adjudicatarios deberán solicitar la autorización expresa 


a la Dirección de Compras, Suministros, Logística y Arquitectura, mediante correo 


electrónico, a julian.rube@anmat.gob.ar y mariana.cerami@anmat.gob.ar. En dicho correo 


deberán informar N° de expediente, N° de proceso, N° de Documento Contractual y 


Renglones que se entregarán. Una vez obtenida la autorización se podrá proceder a la 


entrega en el día y horario informado por la dirección en la autorización previa, la cual 


también designará un responsable para la recepción de los bienes y su respectivo control. 


Cabe aclarar que no se recibirán los bienes y/o servicios hasta no emitir la autorización 


mencionada. 


14. Sanciones y Penalidades. 


Los Oferentes, Adjudicatarios o co-contratantes podrán ser pasibles de las sanciones y/o 


penalidades establecidas en el Artículo 29 del Decreto Delegado Nº 1023/01 y los Artículos 


102, 103, 104, 105, 106, 107, 108 y 109 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 


1030/16. 
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15. Autoridad Competente 


Con el fin de dar cumplimiento a lo estipulado en el Decreto N° 202/17 y la comunicación 


General N° 76 ONC, se detallan los funcionarios con competencia para autorizar la 


convocatoria, elección de procedimiento, aprobar pliegos y la preselección en etapa múltiple, 


dejar sin efecto, declarar desierto, aprobar el procedimiento, adjudicar y declarar fracasado: 


Dr. Carlos Alberto Chiale – Administrador Nacional 


Dr. Waldo Horacio Belloso – Sub Administrador Nacional. 


A tal fin, se deberá completar y agregar a la oferta la DDJJ de Intereses (ver ANEXO I) 
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ANEXO I. 


66-0006-LPU19. 


EX-2019-70046729-APN-DSCLYA#ANMAT. 


ADQUISICIÓN DE EQUIPOS INAL. 


 


 


 


 


DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES 


 


 


RAZON SOCIAL: 


 


C.U.I.T.: 


 


DIRECCIÓN: 


 


TELEFONO: 


 


CORREO ELECTRONICO: 


 


Por la presente declaro bajo juramento que SI/NO (Tachar según corresponda) me 


encuentro alcanzado por alguno de los supuestos de vinculación establecidos en los Artículos 


1 y 2 del Decreto N° 202/2017. 
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